
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 

JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 
 

Ibagué (T), cuatro (4) de julio de 2023. 

 
HORA:  02:00 P.M. 
RADICACIÓN:  7300131050010020190020000 

DEMANDANTE: KATHERINE JOAN SÁNCHEZ ORELLANA  
DEMANDADOS:   ANA MARÍA SABOGAL CAICEDO JAVIER SABOGAL 

OJEDA 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 

de 2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del 
CPTSS. 

 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante KATHERINE JOAN SÁNCHEZ ORELLANA 

Apoderada demandante SANDRA MILENA SANDOVAL POLOCHE  

 
AUDIENCIA DE INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

(PRÁCTICA DE PRUEBAS) 
 

El Juzgado oficiosamente recaudó declaración de parte a la demandante.  
 

Respecto al interrogatorio de Interrogatorio de parte a los demandados, 

la accionada ANA MARÍA SABOGAL CAICEDO, solicitó aplazamiento de la 
audiencia, a lo cual el juzgado no accedió, empero, admite la justificación 
médica por su inasistencia. Respecto del señor JAVIER SABOGAL OJEDA, 

se tiene por precluida la oportunidad para su recaudo. 
 

Se decreta un receso y para continuar con la presente audiencia, se señala 
el día CUATRO (4) DE AGOSTO DE 2023, a partir de las DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (10:30 AM), momento en el cual, se recaudará la prueba 

relativa al interrogatorio de parte a la demandada, se escucharán los 
alegatos de conclusión y se dictará la sentencia que de fin a la instancia.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS 

 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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